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resto de finca matriz; izquierda, en línea de 84,56 m/l, con Inma-
con, S.L.; y fondo en línea de 35,52, con Construcciones y Excava-
ciones González Marcos, S.L.”.
b) Formalización del contrato: En la forma establecida en la cláu-
sula XIV del pliego de cláusulas administrativas particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento abierto.
c) Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

El precio del suelo objeto de enajenación se cifra en la cantidad
de dieciocho mil setecientos diecisiete euros con ochenta céntimos
///18.717,80 €///.

5.- GARANTÍAS.

a) Provisional: 374,36 €.
b) Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.
c) Adicional: 27.171 €.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

La documentación que conforma el expediente de enajenación
podrá ser examinada, en horas de oficina, en el Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata, Secretaría, dentro de los quince días natu-
rales siguientes a la publicación de este anuncio.
Domicilio: Plaza de España, 1, C.P. 10300 Navalmoral de la Mata
(Cáceres). Tf.: 927/53-0104. Fax: 927/53-53-60.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

Las ofertas para tomar parte en esta subasta, se presentarán en
el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
Diario Oficial de Extremadura, último en que se publique, de las
9 a las 14 horas en el Registro General de Entrada de Documen-
tos de este Ayuntamiento, salvo que el último día resulte ser
sábado o festivo, en cuyo caso terminará el día siguiente hábil, en
la forma y junto con la documentación especificada en la cláusula
VIII del pliego de cláusulas administrativas particulares.

8.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

La apertura de las proposiciones tendrá lugar en el Salón de
Actos del Ayuntamiento, a las 13 horas del tercer día hábil
siguiente a la apertura del sobre A (documentación), salvo que
sea sábado, en cuyo caso se celebrará el día siguiente hábil.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos de anuncios y cuantos otros gastos y tributos se
ocasiones correrán a cargo del adjudicatario.

Navalmoral de la Mata, a 2 de mayo de 2005. El Alcalde, RAFAEL
MATEOS YUSTE.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA DE GATA

EDICTO de 11 de abril de 2006 sobre
modificación de los Estatutos.

El Consejo de la Mancomunidad de Municipios de Sierra de Gata,
en Sesión Ordinaria celebrada el cinco de abril de dos mil seis,
aprobó por mayoría la modificación definitiva de los Estatutos de
la misma, que modifica el Artículo Primero, quedando redactado
de la siguiente manera:

Artículo 1.- “Los municipios de Acebo, Cadalso, Cilleros, Descarga-
maría, Eljas, Gata, Hernán Pérez, Hoyos, Moraleja, Perales del Puer-
to, Robledillo de Gata, San Martín de Trevejo, Santibáñez el Alto,
Torre de Don Miguel, Torrecilla de los Ángeles, Valverde del Fresno,
Villamiel, Villanueva de la Sierra y Villasbuenas de Gata, y la Enti-
dad Local Menor de Vegaviana, todos ellos de la provincia de
Cáceres, al amparo de lo dispuesto en el Ordenamiento jurídico
vigente, acuerda constituirse en Mancomunidad Voluntaria para la
ejecución, organización y gestión en común de las obras, servicios
y actividades de su competencia que se recogen en los presentes
Estatutos.”

Hoyos, a 11 de abril de 2006. El Presidente, ALFONSO BELTRÁN
MUÑOZ.

CAJA DE BADAJOZ

ANUNCIO de 5 de mayo de 2006 sobre
convocatoria de Asamblea General Ordinaria.

De conformidad con la legislación vigente de regulación de las
normas básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, el
Consejo de Administración en sesión celebrada el día 28 de abril
de 2006, ha acordado convocar a los señores Consejeros Generales
de esta Entidad, para la celebración de la Asamblea General Ordi-
naria, que tendrá lugar el día 9 de junio del presente año, vier-




